
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2021-00379-00 
DEMANDANTE: Carmen Alicia Berbesi Acevedo 
DEMANDADO: Eventours JR S.A.S.  

 
La parte demandada allega constancia de la consignación realizada el 6 de abril de 

2022 por valor de doscientos mil pesos ($200.000) en cumplimiento de sentencia 

emitida el 29 de marzo del año en curso. Por su parte, el extremo activo solicitó 

confirmación de la existencia de ese depósito. 

 

Así las cosas, sería oportuno disponer la entrega de tales títulos, en favor de la parte 

demandante, no obstante, al constatar la plataforma de depósitos judiciales del 

Juzgado, se advierte que esos dineros no se encuentran en cuenta de depósitos de este 

juzgado, al tiempo que, al revisar los documentos allegados por la parte demandada, se 

evidencia que la suma de dinero fue consignada en la cuenta judicial No. 

1500141050001 y no en la de este Juzgado, que corresponde al No. 150012051001. 

 

En consecuencia, con el propósito de establecer la ubicación de ese depósito, para su 

eventual conversión y entrega a la demandante, se dispone que, por Secretaría, se 

oficie a Administración Judicial para que informe el estado actual y ubicación del 

depósito judicial constituido el 6 de abril de 2022 por Eventours JR S.A.S. identificado 

con NIT. 900412584-2 a favor de Carmen Alicia Berbesi Acevedo identificada con la 

C.C. No. 1.052.409.646. 

 

Y en caso de que se encuentre bajo su dominio disponga su conversión a ordenes de 

este juzgado, para el proceso de radicación 15001410500120210037900. 

 

Junto con el oficio correspondiente remitir copia del deposito judicial aportado por la 

parte demandada obrante a pagina 4 del memorial radicado el 8 de abril de 2022 

(archivo 023Memorial.pdf del expediente electrónico) 

 

Una vez se obtenga respuesta por parte de la dependencia encargada, se dispondrá lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

13 

Fecha  

22 de abril de 2022 
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